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Sociedad Agraria de Transformación nú
mero 726 «Viveros Aldonza*.

Sociedad Agraria de Transformación nú
mero 186 «Viveros Maño».

«Viveros Provedb, S. A.».
Luis Megias Sanchiz.
José Vidal Manzanera.
José Bellber Bailarri.
Fernand Cubillo Gimeno.
Francisco Pérez Francés.
«Jesús Verón y Cía., S. A.» «Viveros Jesús 

Verón».
Jesús Verón Gormaz «Viveros Gaspar». 
Tomá6 Villalba Asensio 
Mariano Soria Salas.
Tomas Pastor Martínez.
José María Dalmá'u Tarazona.
Andrés Solanot Villuendas.
José R. Cengotitabengoa Isundegui «Viuda 

e hijos de V. Cengotita».
Eugenio Barra «Casa Juan Barra».
José Joven Villalba «Viveros Joven». 
Enrique Muñoz Ruiz.
Miguel Domingo Castellana.
Fernando Sales Sales «Viveros los Valles». 
Manuel Sanz Penades.
Isidro Martínez Navarro.
Ramón Canos Carratalá,
Vicente Calpe Berbís.

22795 ORDEN de 10 de agosto de 1984 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artículo 5.°, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupacio
nes de Productores Agrarios, para la ampliación de 
una central hortofrutícola, a la Cooperativa Agrícola 
«Cristo de la Salud», Sociedad Coop. Ltda. de Na- 
varrés (Valencia), APA 109.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
las Direcciones Generales de Industrias Agrarias y Alimentarias 
y de la Producción Agraria, sobre petición formulada por la 
Cooperativa Agrícola «Cristo de la Salud» Sociedad Coop. Ltda. 
de Na/arres (Valencia), calificada como Agrupación de Produc
tores Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro con el 
número 109, para la ampliación de su central hortofrutícola en 
la citada localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el 
artículo 5.º c). de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás 
disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. -Aprobar el proyecto presentado de ampliación de 
su central hortofrutícola, a realizar en Navarrés (Valencia), por 
la Cooperativa Agrícola «Cristo de la Salud», Sociedad Coop. 
Ltda., APA 109. con presupuesto limitado a efectos de conce
sión de subvención y crédito "oficial a la cantidad de 20.270.753 
pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8°, 2, del Decreto 2392/1672, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 4.055.930 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778-1 del ejer
cicio 1984, del programa 2.2.2 «Ordenación de la oferta y regu
lación del mercado”.

Tercero. -Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.º del Decreto 2392/1872, de 18 de agosto, excepto los 
de libertad de amortización durante el primer quinquenio y de 
reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital, suprimidos 
con efectos desde el 1 de enero de 1979 por las Leyes 61/ 
1978, de 27 de diciembre, y 44/1978, de 8 de septiembre, respec
tivamente, y el de expropiación forzosa, que no han sido solici
tados.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso prí
valo de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el articulo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, do 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso d renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado loa terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos bene
ficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de doce meses para la finalización 
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunicó a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
 Madrid, 10 de agosto de 1984.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmos. Síes. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias y Director general de la Producción Agraria.

22796 ORDEN de 10 de agosto de 1984 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artículo 5.º, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios para la ampliación 
de una central hortofrutícola, a la Cooperativa del 
Campo Rosellonense, de Roselló (Lérida), APA 061.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias -y por 
la Dirección General de la Producción Agraria, sobre petición 
formulada por la Cooperativa del Campo Rosellonense, de Ro- 
selló (Lérida), calificada como Agrupación de Productores Agra
rios e inscrita ep el correspondiente Registro con el número 061, 
para .la ampliación de una central hortofrutícola en Roselló 
(Lérida), acogiéndose a los beneficios previstos en el articu
lo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones 
que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente;

'Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación de 
una central hortofrutícola, a realizar en Roselló (Lérida), por la 
Cooperativa del Campo Rosellonense, APA 061, con presupuesto 
limitado a efectos de preferencia en la obtención de crédito 
oficial y de concesión de subvención a la cantidad de 66.862.780 
pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.“, 2, del Decreto .2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 33,372.556 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778-1 del ejer
cicio 1984 del programa 2.2.2 «Ordenación de la oferta y regu
lación del mercado».

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no ha sido 
solicitado, y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de 
septiembre; 61/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de ,20 de 
junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigiré el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán efectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe d dichos bene
ficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización de 
las obras, contado a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de agosto de 1984.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.

22797 ORDEN de 10 de agosto de 1984 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el articulo 5.º, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios, para la modifica
ción de una central hortofrutícola, a la SAT 14034 
«APYFA», de Almenar (Lérida), APA 046.

limos. Sres.: De Conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y por 
la Dirección General de la Producción Agraria, sobre petición 
formulada por la SAT 14034 »APYFA», de Almenar (Lérida), 
calificada como Agrupación de Productores Agrarios e inscrita 
en el correspondiente Registro con el húmero 046, para la mo
dificación de una central hortofrutícola en Almenar (Lérida), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el articulo 5.°, c), de 
la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la 
complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de modificación 
de una central hortofrutícola, a realizar en Almenar (Lérida), 
por la SAT número 14034 «APYFA», APA 040, cor presupuesto 
limitado a efectos de preferencia en la obtención de crédito 
oficial y de concesión de subvención a la cantidad de 2.769.100 
pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión de; 
beneficio previsto en el articuló 8.°, 2, del Decreto 2382/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá por lo tanto 
a 553.820 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del ejercicio 
1984, del programa 2.2.2 «Ordenación de la oferta y regulación 
del mercado».



Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el articu- 
k. 3.°, del Decreto 2362/1972, de 18 de agosto, excepto el derecho 
a la expropiación forzosa de los terrenos, que no ha sido solici
tado, y los suprimidos por las Leyes 44/1078, de 8 de septiembre, 
61/1978, de 27 de diciembre; y 32/1980, de 20 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 10, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre- 
nos e instalaciones de la Empresa por el Importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización 
de las obras, contado a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de agosto de 1984.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmos Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias y Director general de la Producción Agraria.

22798 ORDEN de 3 de septiembre de 1984 por la que 
se declara incluido en zona de preferente localiza
ción industrial agraria el perfeccionamiento de la 
bodega de elaboración crianza y envasado de vinos 
de la Sociedad «Bodegas de Herederos de Camilo 
Castilla, S. A.», sita en Corella (Navarra), y se 
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad «Bodegas de Herederos 
de Camilo Castilla, S. A », para él perfeccionamiento de su 
bodega de elaboración, crianza y envasado de vinos, sita en 
Corella (Navarra), acogiéndose a los beneficios previstos en la 
Orden ministerial de este Departamento de 20 de septiembre 
de 1983 v demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Uno.—Declarar .incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria el perfeccionamiento de la bodega de ela
boración, crianza y envasado de vinos, sita en Corella (Na
varra), de la que es titular la Sociedad «Bodegas de Herederos 
de Camilo Castilla, S. A.», al amparo de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de este Departamento de 20 de septiembre 
de i::3.,

Dos.—Conceder a la citada Sociedad para tal fin los be
neficias aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero 
v en el apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392/ 
1072, de 18 de agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se 
expresa, excepto los relativos a derechos arancelarios, impues
to. de compensación de gravámenes interiores y expropiación 
forzosa, que no han sido solicitados.

Tres.—Aprobar e] proyecto técnico presentado para el per
feccionamiento industrial de referencia, con un presupuesto de 
35.136.159 pesetas, a efectos de preferencia en la obtención de 
crédito oficial y de 33.419.159 pesetas a efectos de subvención.

Cuatro —Asignar, para dicho perfeccionamiento, una subven
ción equivalente al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba a 
tal efecto (y que corresponde a la suma de todas las partidas, 
excepto la de mecanización contable), la cual alcanzará como 
máximo la cantidad de tres millones trescientas cuarenta y 
una mil novecientas quince (3.341.915) pesetas, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 21.00.771 del ejercicio económico 
de 1984, programa 223, Industrialización y Ordenación Agroali- 
mentaria.

Cinco —Conceder un plazo, hasta el día 30 de noviembre 
de 1984, para que la Sociedad beneficiaría justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones 
previstas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción 
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Ali
mentarias.

Seis.—Hacer saber que en caso do posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones es
tablecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, 
en su ceso, de las bonificaciones c subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectes preferentemente a favor del Es
tado los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por el

importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad 
con el articulo 19 del Decreto 2853/1664, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 3 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

ADMINISTRACION LOCAL

22799 DECRETO de 24 de septiembre de 1984, del Ayun
tamiento de Cangas del Narcea (Asturias), por el 
que se señala fecha para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las fincas que se citan 
en las obras de abastecimiento de agua a la villa 
de Cangas del Narcea (Asturias).

Aprobado el proyecto técnico de obras 11/83, modificado de 
precios del abastecimiento de agua a la villa de Cangas del 
Narcea, y declarada la urgencia de la expropiación por acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 14 de junio de 1984 el trámite de 
ocupación de los terrenos, de conformidad con el artículo 52, 
apartado 2, de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, se hace público que se ha señalado el próximo 8 
de noviembre de 1984, a las once horas, para proceder al .le
vantamiento de las actas previas a la ocupación sobre los te
rrenos de las siguientes fincas:

Finca número 65

Situación: El Fuejo.
Propietaria: Doña Teresa  A n t ó n Alvarez, calle Hermosi- 

11a, 119, 2.°, Madrid-9.
Superficie- 24 metros cuadrados.
Linderos: Norte, más de su propiedad; Sur, más de su pro

piedad; Este, terreno del Ministerio de Obras Públicas; Oeste, 
terreno municipal.

Clase de terreno: Campera.

Finca número 63

Situación: El Fuejo.
Propietario: Herederos de Antonio Rodríguez.
Superficie: 98 metros cuadrados.
Linderos: Norte, con propiedad de Obras Públicas, al Sur, 

con la carretera Cangas-Ventanueva-, al Este, cor. propiedad de 
don José María Uría Rodríguez; al Oeste, con más de su pro
piedad.

Clase de terreno: Labradío.

Finca número 1

Situación: Cerveriz.
Propietario: Don José González García.
Superficie- 2.483,82 metros cuadrados.
Linderos: Al Norte, pista de San Damías y más de su pro- 

piedad; al Sur, más de su propiedad; Este, más de su propie
dad, al Oeste, más de su propiedad.

Clase de terreno.- Prado.

Finca número 4

Situación: Yema.
Propietario: Don José Rodríguez González.
Superficie: 1.165 metros cuadrados.
Linderos: Norte, carretera Regla de Perandones a Tbias¡ Sur, 

más de su propiedad; Este, más de su propiedad; Oeste, más 
de su propiedad.

Clase de terreno: Prado.

Finca número 3

Situación: Yema.
Propietario: Don José Rodríguez González.
Superficie: 2 742 metros cuadrados.
Linderos.- Norte, carretera Regla de Perandones a Ibias, Sur, 

más de su propiedad y río Coto; Este, rio Coto; Oeste, más de 
su propiedad y río Coto.

Clase de terreno: Prado.

Cangas del Narcea, 24 de septiembre de 1984.—El Alcalde 
Presidente.—12.492-E.


